
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda, informándole el 

Curador Ad-Lítem designado manifestó que acepta el cargo. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 17 de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   DIVISORIA -VENTA DEL BIEN COMÚN- 

 

DEMANDANTES:  FELIX ANTONIO OROZCO GARCÍA  

C.C. Nro. 4.344.147 

GONZÁLO OROZCO GARCÍA 

C.C. Nro. 4.342.575 

LUIS ALBERTO OROZCO GARCÍA 

C.C. Nro. 16.205.059 

MYRIAM LUCÍA OROZCO GARCÍA  

C.C. Nro. 24.390.533 

MARÍA NELLY OROZCO GARCÍA 

C.C. Nro. 24.385.965 

JULIO ANCIZAR OROZCO GARCÍA 

C.C. Nro. 4.346.677 

 

DEMANDADOS:  GERARDO DE JESÚS OROZCO GARCÍA  

C.C. Nro. 4.348.460 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la 

señora AMANDA DE JESÚS OROZCO GARCÍA 

C.C. Nro. 24.384.570 

 

RADICADO:  17042-4089-001-2021-00069-00 

 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO CURADOR 

AD-LÍTEM 

INTERLOCUTORIO: Nro. 140 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene 

al DR. ANDRÉS MERARDO RINCÓN BEDOYA, como CURADOR AD-LÍTEM 



de los demandados emplazados HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS de la señora AMANDA DE JESÚS OROZCO GARCÍA. 

 

NOTIFÍQUESELE el auto admisorio de la demanda y córrasele traslado 

del mismo por el término de DIEZ (10) DÍAS con la copia de la demanda 

y anexos para que comparezca al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 023 del 18 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 22 y 23 de febrero de 2022 

Inhábiles: 19 y 20 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


